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MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA
ORDEN tU 18 de náviembre de 1992 por la que se convoca
concurso para la selección de Centros públicos de ense
ñanzas no universitarias qUe deseen dssarroUar proyectos
6d¡wativas que integren los medios i7iformáticos en dichas
enseñanzas en la Jau de extensión del pr.oyecto Atenea.

En el curso académico 1~1986, comenzó el desarrollo del proyecto
Atenea 'para la introducción de los ordenadores en las enseñanzas básicas
y media. La incorporación de Centros educativos a la fase experimental
del proyecto se dio por tenninada en el año 1988.

A partir de 1990, a través de sucesivas convocatorias anuales se selec
donaron nuevos Centros educativos para extender la experiencia. acumu
lada dutante los años de la fase experimental a un mayor número de
Centros.

Con el objetivo de aumentar progresivamente el número de alumnos
y alumnas que relllizan actividades escolares utilizando tecnologías infor
máticas, se considera necesario seguir extendiendo el proyecto Atenea
a nuevos Centros.

Por ello, el Ministerio de Educación y Cjéncia ha dispuesto:

Primero.-Convocar un concurso pára la selección de un total de 100
Centros públicos que deseen utilizar las tecnologías infonrulticas en dis
tintas áreas, asignaturas o ciclos y no hayan sido seleccionados para el
proyecto Atenea en años anteriores. Podrán concurrir Centros públicos
dependIentes del Ministerio de Educación y Ciencia que Impartan ense
ñanzas no universitarias. En esta seleeción, en el caso de los actuales
Centros de Bachillerato y de Fonnación Profesional, tendrán preferencia
los que se encuentren en 165 siguientes casos: Los que participen en el
plan de implantación anticipada de la Educación Secundaria Obligatoria
y los que participen en el proyecto de Integración de Alumnos con Nece
sidades Educativas Especiales en la enseñanza secundaria. Además, se
integrarán directamente en el pro3:eeto los Centros de Enseñan:z.a Seeun
daria de nU~\facreación.

Segundo.-Los Centros que deseen participar en la presente convoca·
toria, a excepción de los que aparecen citados en los apartados tercero
y cuarto y los que imparten enseñanzas de régimen especial, deberán com
prometerse a desarrollar un máximo de tres y un mínimo de dos proyectos
de entre los recogidos en el anexe I. El desarrollo de dichos proyectos
en ningún caso supondrá el aumento del número de horas lectivas para
los alumnos y alumnas.

Tereero.-Los Centros de Educación Primaria de menos de ocho uni
dades que deseen tomar parte en el presente concurso deberán presentar
una solicitud firmada por el Director o Directora del Centro y acompañada.
de los datos que se indican en el anexo IV, así como un documento f>n
el que se exponga. el aprovechamiento que piensan dar a los recursos
ínformáticos que reciban.

La solicitud y el testo de la documentación, se dirigirá al Director
o Directora provincial del Ministerio de Educación y Ciencia y podrá remi
tirse a través de cualquiera de las dependencias aludidas en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de cuarenta
y cinco días naturales, a partir de la publicación de la presnete Orden
en el .Boletín Oficial del Estado-. Una copia de la documentación que
se presente se archivará en el Centro.

EStos Centros participarán en la convocatoria por medio del proyecto
1.15 del anexo 1 y no será de aplicación para ellos lo que se establece
en los apartados segundo, cuarto y quinto.

Cuarto.-Los Centros de Educación de Adultos y específicos de Edu
cación Especial participarán en la convocatoria con un único proyecto

(l.13 y 1.14, respectivamente, del anexo I) y cumplimentarán sus datos
según el modelo del anexo IV. No serán de aplicación para estos Centros
los apartados !iegundo y tercero.

QuInto.-Las solícitudes fIrmadas por el Director o Directora del Centro,
se dirigirán al Director o Directora provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia y podrán remitirse a travéll de cualquiera de las dependt"ncia..
aludidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admintstrativo,
en el plazo de cuarenta y einco días naturales, a partir de la publicación
de la presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado_. Una copla de la
documentación que se presente se archivará en el Centro.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente dfJrumentacíón:

l. Aetas del Consejo Escolar y del Clau~trode Profesores con acuerdo
favorable para la particjpación en el presente concurso.

2. Datos del Centro de acuerdo con el anexo II de la presente Orden.
3. Un documento, redactado por el o la responsable de medios infor

máticos al que se refiere el artículo siguiente, en el que se describa la
viabilidad del desarrollo simultáneo de los proyectos, el aprowehamiento
que piensan dar a los te1::Ul'SOS informáticos que reciban y la manera en
que serán compartidos por los distintos proyectos que el Centro solicita
desarrollar.

Además, por cada uno de los proyectos en los que se desee participar.

4. Relación de los Profesores que se responsabilizan del desarrollo
del proyecto, de acuerdo con el anexo m.

5. Un -documento en que se reflexione sobre el proyecto educativo
elegido y se concreten, entre otros, los siguientes aspectos; Integració~

de las actividades del proyecto en la programación del seminario, depar
tamento o ciclo correspondiente; organización de la clase y coordinación
de las actividades del proyecto con la organización general del Centro
(horarios, distribución de espacios, etc.). Todo ello, para ser inciu.ido en
el proyecto curricular de la etapa correspondiente en los Centros de Ense
fianza Infantil, Enseñanza Primaria, o en los Centros de Enseñanza Secun
daria que anticipan la Reforma.

Sexto.-En cada Centro seleccionado habrá un Profesor o Profesora
responsable de medios informaticos.

Séptimo.-Este Profesor o Profesora responsable, tendrá como función
·coordinar y dinamizar las actividades programadas en. el desarrollo de
los proyectos, así como el mejor aprovechamiento de los recursos infor
máticos proporcionados por el Ministerio de Educación y Ciencia. Corres
ponderá también al Profesor, o Profesora responsable de medios infor
máticos, la coordinación de las restantes actividades relacionadas con estos
medios que se desarrollen en el Centro, a excepción, si procede, de las
actividades relacionadas con los módulos profesionales.

El Profesor o Profesora responsable pertenecerá al equipo de alguno
de los proyectos solicitados.

Octavo.-Los Profesores y Profesoras responsables de medios infomlá'
ticos asistirán a un curso espeeífico de ciento veinte horas que constará
de fases presenciales y no presenciales. Las fases presenciales, de una
duración mÍlúma de tres semanas, podrán tener lugar en los meses de
julio y/o septiembre de 1993. Aquellos que hayan superado todas las fases
del curso, ~ibirán una beca de asi&tencia no superior a 75.000 pesetas.
dentro del marco nonnativo establecido por la Orden de 8 de noviembre
de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de
Educación y Ciencia y sus Organismos autónomos (.Boletín Oficial. del
Estado- del 15). Las becas se harán efectivas con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.09.4220.483 de los Presupuestos Generales del Estado,
hasta un máximo de 7.500.000 pesetas en función de las disponibilidades
presupuestarias.

El Programa de Nuevas Tecnologías de la Infonnación y de la Comu~

nicación, a través de las Direcciones Provinciales, convocará a los Pro
fesores y Profesoras asistentes a este .::ursu aJlW~ ciei 15 de junio de i993.

La formación de todos los Profesores y Profesoras implicados en cada
uno de los proyectos se desarrollará a lo largo del curso 1993-1994. ~stos
Profesores y Profesoras, como resultado de la formadón recibida, rea
lizarán actividades con sus alumnos y alumnas durante dos cursos con
secutivos como mínimo, utilizando las tecnologías informáticas. Las acti
vidades que se desarrollen en cada ciclo, área o asignatura, se recogenin
en las correspondientes memorias de programación de ciclo, área, semi
nario o departamento que se incluyen en la programación general anual
del Centro y, al flnalde curso, en la memoria de actividades del Centro.

Noveno.-L En cada Dirección Provincial se constituirá una Comisión,
compue~tadel modo siguiente:

Presidencia: El Director o Directora provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o persona en quien delegue.

Vicepresidencia; El Jefe o Jefa de la Unidad de Programas Educativos
de la Dir"eeción Provincial.

Vocales;

Un Asesor o Asesora técnico docente de la Unidad de Programas
Educativos.

Un Asesor o Asesora de medios infonnáticos de uno de 108 Centros
de Profesores de la provincia, elegido por sorteo.

Un Inspector o Inspectora de Educación de la Oireeción Provincia!
correspondiente.

Secretaría: El Secretario o Secretaria de la Dirección Provincial.

2. Esta Comisión vruorani las solicitudes teniendo en cuenta la dfA~U·

mcntación aportada, la experienda en el ámbito de la innovación educativa
del equipo, así como la formación y experiencia del mismo en d uso did:!;,...
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tico de los medios informáticos, valorando, especialmente, que entre los
miembros del equipo :fIgUren Profesores o Profesoras que hayan perte
necido anteriormente a equipos pedagógicos del proyecto Atenea en otros
Centros.

3. Las Direcclones_ ProVinciales, dentro de los treinta días naturales
siguientes a la finalizaclón del plazo de presentación de las solícitudes,
enviarán al Programa de Nuevas Tecnologías de la Información y de la
Comunicación del Ministerio de Educación y Ciencia una copia del acta
de la Comisión y una copia de toda la documentación aportada por 108
Centros evaluados por III Comisión. El acta incluirá:

a) La relación de los Centros que concursan ordenados según la valo
ración efectuada por la Comisión.

b) La denominación de los proyectos que solicitan desarrollar, que,
de acuerdo con lo establecido en el apartado segundo, no podrán ser más
de tres.

e) La concesión de los criterios utilizados para la valoración de las
solicitudes.

Décimo.-El Programa de Nuevas Tecnologías de la Información y de
la Comunicación realizará la selección definitiva de los Centros entre los
participantes en la convocatoria., basándose en las aetas remitidas por
las Direcciones Provinciales y, en su caso, en los proyectos que deseen
realizar. Mediante resolución de la Secretaría de Educación se hará publica,
antes del 15 de junio de 1993, la relación de Centros seleccionados.

Undécimo.-E1 Ministerio de Educación y Ciencia., a través del Programa
de Nuevas Tecnologías de la Infonnación y de la CO.llJlunicación, dotará
a los Centros seleccionados del material que se determine de acuerdo
con los proyectos aprobados. Estos Centros recibirán, a lo largo del curso
1993-1994, una dotación inicial de 50.000 pesetas en el caso de los Centros
de menos de ocho unidades, y de 150.000 pesetas en los demás casos,
para los gastos de puesta en marcha de los proyectos.

Duodécimo.-El Programa de Nuevas Tecnologías de la Información
y de la Comunicación se pronunciará sobre la aprobación de cada uno
de los proyectos presentados por los Centros seleccionados en base a
su viabilidad y dictará las normas para el desarrollo de los que sean
admitidos.

Decimotereero.-La selección de un Centro por esta convocatoria podrá
anularse y la dotación de material ser retirada por el Prngrama de Nuevas
Tecnologías de la Información y la Comunicación, prevío informe de la
Dirección Provincial correspondiente, en base a la infrautiliZación de dicho
material o uso no adecuado del mismo, en relación con los objetivos de
los proyectos aprobados.

Dedmocuarto.--Se autoriza a la Secretaria de Estado de Educación
para dictar las instrucci9nes oportunas para la ejecución de lo dispuesto
en la presente Orden, que entrarten vigor al día siguiente de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín' Oficial del EStado. del 28), e! S~r'!ta."'¡o -1e Estado de Edl1
cación, Alvaro Marchesi Ullastres;

nmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares, de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa y de Renovación Pedagógíca.

ANEXO!

Relación de los proyectos a 108 que se puede concurrlr y tipos de Centros
a 108 que van dlrlgid.08

Durante la etapa de transición hacia el nuevo Sistema Educativo las
actividades del actual curso 6.0 de EGB se podnin planificar como ense
ñanza globalizada, y en este caso se incluirán en el proyecto 1.4, o bien
como actividad propia de un área del ciclo superior de EGB y entonces
se incluirán en el proyecto espec(fico correspondiente.

En el caso en el que el Centro tenga planificadas actividades con alum
nos y alumnas con necesidades educativas especiales, al final de la relación
se indicará dentro de qué proyectos tienen lugar las mismas. Los Centros
específicos de educación especial tienen un apartado propio (proyecto
1.1~ .

1.1 Proyecto de Educación InfantiL
1.2 Proyecto de Primer Ciclo de Educación Primaria.
1.3 Proyecto de Segundo Ciclo de Ed_ucaclón Primaria (3. 0

y 4.0 de EGB).
1.4 Proyecto de Tercer Ciclo de Educación Primaria (5. 0

y 6.0 de EGB).
1.5 Proyecto de Matemáticas en Centros donde se imparta el ciclo

superior de Educación General Básica, Bachillerato Uníficado Polivalente,
Formación Profesional o Enseñanza Secundaria.

1.6 Proyecto de Ciencias de la Naturaleza en Centro donde se imparta
el ciclo superior de Educación General Básica, Bachillerato Unificado Poli
valente, Formación Profesional o Enseñanza Secundaria.

1.7 Proyecto de Ciencias Sodales, Geografia e Historia en Centros
donde se imparta el ciclo superior de Educación General Básica, Bachi
llerato Unificado Polivalente. Formación Profesional o Enseñanza Secun~

daria.
1.8 Proyecto de Lengua y Literatura Española en Centros donde se

imparta el ciclo superior de Educación General Básica, Bachillerato Uní·
ficado Polivalente, Formación profesional o Enseñanza Secundaria.

1.9 Proyecto de idioma extranjero: Inglés y/o frances en Centros don·
de se imparta el ciclo superior de Educación General Básíca, Bachillerato
Unificado Polivalente, J<'ormaeÍón Profesional, Enseñanza Secundaria o
Escuelas Oficiales de Idiomas.

1.10 Proyecto de Educación Plástica y Visual en Centros donde se
imparta el ciclo superior de Educación General Básica, Bachillerato Uni
ficado Polivalente, Formación Profesional o Enseñanza Serundaria.

1.11 Proyecto de Tecnología Básica en Centros donde se imparta el
ciclo superior de Educación General Básica, Enseñanza Secundaria o la
asignatura de Tecnología del Bachíllerato General del Plan Experimental
de Enseñanzas Medias.

1.12 Proyecto de Musica en Centros de Primaria, Secundaría Obli
gatoria o Conservatorios de Música.

1.13 Proyecto de Centro en Centros de Educación de Adultos (pro
yecto umco).

1.14 Proyecto de Educación Especial para Centros específicos de Edu
cación Especial (proyecto linico).

1.15 Proyecto de Centro en Centros de menos de ocho unidades (pro
yecto linico).



ANEXO 11

DATOS GENERALES DEL CENTRO
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ANEXO 111

( Centros de más de ocho unidades)

Relación de prolesoreS!as que se responsabilizan del desarrollo de los proyectos.

al
O
m

"c.
?
'"ID
Ol

NOMBRE Da CENTRO
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Códgo de! cenllo .

Direcci6n
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ANEXO IV

,----'- I

(Centros de Educación de Adultos. específicos de Educación Especial
VceMros de Ed~cación Primaria da menos da ¡¡ ur\ldadasl

NOMBRE DEL CENTRO:

CEP,

CODIGO DEL CENTRO

DIRECCION:
CALLEPLAZA

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

NivEL EDUCATIVO'

TELEFONO'

w

C POSTAL I
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(SÓlO para c.anlres do? mer:os de 8 unidaui!s)

ALUMNOS. AS DEL CENTRO:
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N9 TO;AL DE UNIDADES:

MAAQUESE LO QUE CORRESPONDA:

UNIDADES AGRUPADAS ZONA RURAL

UNIDADES DISPERSAS ZONA URBANA

Caso de estar siluadas de manera dispersa indíquese los fiombres de las localidades y Hlllénese una licha
pOI cada localidad.
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1 Résponsable: de medios inlorm6ticos del ceollO __.__

I;(;Mill'iYAf'ÜlJOOS I ~NI ~

Relación de prolesoresfas qUf< tomarán rane en el proyecto I
I
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Situación administratIva dala da la Responsabla

1 fN f.:,Y¡C1A¡';"'''Il'.:''·I~OtuJ.

NOMBRE Y APELLIDOS NRP

(Solo para cenlfOS de Educación Espacial)

TIPO DE DISCAPACIDAD N~ DE
ALUMNOS,'AS

TOTAL ..
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